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353. 
CERTIFICACION 

Mireya Molina Torres, Notario Público de la 
República de Nicaragua, autorizada para cartu-
lar por la Excelentísima Corte Suprema de Jus
ticia durante el quinquenio que finaliza el vein-
tiuno de Enero de mil novecientos noventa y 
uno, 

Certifica: 
Que en el Tomo I del Libro de Resolucio-

nes que lleva el Registro Nacional de Coope-
rativas Agropecuarias de este Ministerio, en el 
Folio Ochenta y Uno, se encuentra la Resolu-
ción que íntegra y literalmente dice: 

"Resolución número 200-90 
MIDINRA 

Dirección General de Fomento Campesino 
y Reforma Agraria. 

Managua, veintinueve de Marzo de mil nove-
cientos noventa, a las dos y ocho de la tar-
de, con fecha veinte de Marzo de mil nove-

cientos noventa, se presentó a esta Dirección  

la Cooperativa Agropecuaria de Producción 
Germán Pomares Ordóñez", constituida en la 

localidad de Pueblo Viejo, Municipio de San 
Ramón, Departamento de Matagalpa, a las diez 

de la mañana del día veinte de Marzo de mil 
novecientos noventa. 

Esta Dirección previo estudio la declara pro-
cedente, por lo que en base a la Ley de Coope-
rativas Agropecuarias, 

Resuelve: 
Aprobar la inscripción y otorgar la Perso-

nalidad Jurídica a la Cooperativa Agropecua-
ria de Producción "Germán Pomares Ordó-
ñez", cuyo representante legal será el compa-
ñero Migdonio Jarquín López, Presidente de 
la Cooperativa. 

Que el Registro Nacional de Cooperativas 
Agropecuarias libre Certificación de la presen
te Resolución, razone los documentos, devuelva 
un ejemplar a los interesados y publíquese en el 
Diario Oficial "La Gaceta". — (f) Iván Gutié-
rrez A., Director General de Fomento Campe-
sino y Reforma Agraria". — (Hay un sello). 

Dado en la ciudad de Managua, a los veinti-
nueve días de Marzo de mil novecientos noven
ta, "Año de la Paz y la Reconstrucción". 

Dra. Mireya Molina Torres, 
Notario Público. 

358. 

CERTIFICACION 

Mireya Molina Torres, Notario Público de la 
República de Nicaragua, autorizada para cartu
lar por la Excelentísima Corte Suprema de Jus-
ticia durante el quinquenio que finaliza el vein-
tiuno de Enero de mil novecientos noventa y 
uno, 

Certifica: 
Que en el Tomo I del Libro de Resolucio

nes que lleva el Registro Nacional de Coope
rativas Agropecuarias de este Ministerio, en el 
Folio Ochenta y Dos, se encuentra la Resolu- 
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ción que íntegra y literalmente dice: 

"Resolución número 205-90 

MIDINRA 

Dirección General de Fomento Campesino 
y Reforma Agraria. 

Managua, veintinueve de Marzo de mil nove-
cientos noventa, a las dos y veinte de la tarde. 
Con fecha diecisiete de Marzo de mil nove-
cientos noventa, se presentó a esta Dirección, 
la Cooperativa de Crédito y Servicios "Pedro 
Joaquín Chamorro", constituida en la locali-
dad de Yucul, Municipio de San Ramón, De-
partamento de Matagalpa, a las cuatro de la 
tarde del día diecisiete de Marzo de mil nove-
cientos noventa. 

Esta Dirección previo estudio la declara pro-
cedente, por lo que en base a la Ley de Coope-
rativas Agropecuarias, 

Resuelve: 
Aprobar la inscripción y otorgar la Perso-

nalidad Jurídica a la Cooperativa de Crédito 
y Servicios "Pedro Joaquín Chamorro", cuyo 
representante legal será el compañero Sergio 
Montoya Pérez, Presidente de la Cooperativa. 

Que el Registro Nacional de Cooperativas 
Agropecuarias libre Certificación de la presen-
te Resolución, razone los documentos, devuelva 
un ejemplar a los interesados y -publíquese en el 
Diario Oficial "La Gaceta". — (f) Iván Gutié-
rrez A., Director General de Fomento Campe-
sino y Reforma Agraria". — (Hay un sello). 

Dado en la ciudad de Managua, a los veinti-
nueve días de Marzo de mil novecientos noven-
ta, "Año de la Paz y la Reconstrucción". 

Dra. Mireya Molina Torres, 
Notario Público. 

359. 

CERTIFICACION 

Mireya Molina Torres, Notario Público de la 
República de Nicaragua, autorizada para cartu-
lar por la Excelentísima Corte Suprema de Jus-
ticia durante el quinquenio que finaliza el vein-
tiuno de Enero de mil novecientos noventa y 
uno, 

Certifica: 

Que en el Tomo I del Libro de Resolucio-
nes que lleva el Registro Nacional de Coope-
rativas Agropecuarias de este Ministerio, en el 
Folio Ochenta y Tres, se encuentra la Resolu-
ción que íntegra y literalmente dice: 

"Resolución número 206-90 

MIDINRA 

Dirección General de Fomento Campesino 
y Reforma Agraria. 

Managua, veintinueve de Marzo de mil nove- 

cientos noventa, a las dos y veintidós de la 
tarde. Con fecha diecinueve de Marzo de mil 
novecientos noventa, se presentó a esta Direc-
ción la Cooperativa Agropecuaria de Produc-
ción "Danilo González G.", constituida en la 
localidad de La Reyna, Municipio de San Ra-
mon, Departamento de Matagalpa, a la una y 

treinta de la tarde del día diecinueve de Mar-
zo de mil novecientos noventa. 

Esta Dirección previo estudio la declara pro-
cedente, por lo que én base a la Ley de Coope-
rativas Agropecuarias, 

Resuelve: 

Aprobar la inscripción y otorgar la Perso-
nalidad Jurídica a la Cooperativa Agropecua-
ria de Producción "Danilo González G.", cu-
yo representante legal será el compañero Julio 
Molina Rodríguez, Presidente de la Coopera-
tiva. 

Que el Registro Nacional de Cooperativas 
Agropecuarias libre Certificación de la presen-
te Resolución, razone los documentos, devuelva 
un ejemplar a los interesados y publíquese en el 
Diario Oficial "La Gaceta". — (f) Iván Gutié-
rrez A., Director General de Fomento Campe-
sino y Reforma Agraria". — (Hay un sello). 

Dado en la ciudad de Managua, a los veinti-
nueve días de Marzo de mil novecientos noven-
ta, "Ario de la Paz y la Reconstrucción". 

Dra. Mireya Molina Torres, 
Notario Público. 

357. 
CERTIFICACION 

Mireya Molina Torres, Notario Público de la 
República de Nicaragua, autorizada para cartu-
lar por la Excelentísima Corte Suprema de Jus-
ticia durante el quinquenio que finaliza el veín-

tiuno de Enero de mil novecientos noventa y 
uno, 

Certifica: 
Que en el Tomo I del Libro de Resolucio-

nes que lleva el Registro Nacional de Coope-
rativas Agropecuarias de este Ministerio, en el 
Folio Ochenta y Dos, se encuentra la Resolu-
ción que íntegra y literalmente dice: 

"Resolución número 204-90 
/I I DINRA 

Dirección General de Fomento Campesino 
y Reforma Agraria. 

Managua, veintinueve de Marzo de mil nove-
cientos noventa, a las dos y diecisiete de la tar-
de, coa fecha veintidós de Marzo de mil nove-
cientos noventa, se presentó a esta Dirección, 
la Cooperativa Agropecuaria de Producción 
"Sino Sánchez López", constituida en la loca-
lidad de Yucul, Municipio de San Ramón, De-
partamento de Matagalpa, a las doce del día 

http://enriquebolanos.org/


7 --I 91 	 LA GACETA - DIARIO GFICIAL 	 N9 4 

veintidós de Marzo de mil novecientos noven-
ta. 

Esta Dirección previo estudio la declara pro-
cedente, por lo que en base a la Ley de Coope-
rativas Agropecuarias, 

Resuelve: 
Aprobar la inscripción y otorgar la Perso-

nalidad Jurídica a la Cooperativa Agropecua-
ria de Producción "Sixto Sánchez López", cu-
yo representante legal será el compañero Juan 
Pablo Hernández Sevilla, Presidente de la Coo-
perativa. 

Que el Registro Nacional dc Cooperativas 
Agropecuarias libre Certificación de la presen-
te Resolución, razone los documentos, devuelva 
un ejemplar a los interesados y publíquese en el 
Diario Oficial "La Gaceta". — (f) Iván Gutié
rrez A., Director General de Fomento Campe-

sino y Reforma Agraria". — (Hay un sello). 
Dado en la ciudad de Managua, a los veinti-

nueve días de Marzo de mil novecientos noven-
ta, "Ario de la Paz y la Reconstrucción". 

Dra. Mireya Afolina Torres, 
Notario Público. 

369 
CER1 I FIC.ACION 

Mireya Molina Torres, Notario Público de la 
República de Nicaragua, autorizada para cartu
lar por la Excelentísima Corte Suprema de Jus

ticia durante el quinquenio que finaliza el vein-
tiuno de Enero de mil novecientos noventa y 
uno, 

Certifica: 

Que en el Tomo I del Libro de Resolucio-
nes que lleva el Registro Nacional de Coope-
trativas Agropecuarias de este Ministerio, en el 
Folio Ochenta y Cinco, se encuentra la Reso-
lución que íntegra y literalmente dice: 

"Resolución número 216-90 
MIDINRA 

Dirección General de Fomento Campesino 
y Reforma Agraria. 

Managua, veintinueve de Marzo de mil nove-
cientos noventa, a las dos y cuarenticuatro de 
la tarde. Con fecha ventiuno de Marzo de mil 
novecientos noventa, se presentó a esta Direc
ción, la Cooperativa Agropecuaria de Produc
ción "Juan Fernández Martínez", constituida 
en la localidad de Divisiones del Cua, munici
pio de El Cua, Bocay, Departamento de Jino
tega, a las siete de la noche del día veintiuno 
de Marzo de mil novecientos noventa. 

Esta Dirección, previo estudio la declara pro-
cedente, por lo que en base a la Ley de Coope-
rativas Agropecuarias, 

Resuelve: 
Aprobar la inscripción y otorgar la Perso-

nalidad Jurídíca a la Cooperativa Agropecua-
ria de Producción "Juan Fernández Martínez", 
cuyo representante legal será el compañero Se-
rapio Antonio Moreno Hernández, Presidente 
de la Cooperativa. 

Que el Registro Nacional de Cooperativas 
Agropecuarias libre Certificación de la presen
te Resolución, razone los documentos, devuelva 
un ejemplar a los interesados y publíquese en el 
Diario Oficial "La Gaceta". — (f) Iván Gutié-
rrez A., Director General de Fomento Campe-
sino y Reforma Agraria". — (Hay un sello). 

Dado en la ciudad de /Managua, a los veinti-
nueve días de Marzo de mil novecientos noven
ta, "Año de la Paz y la Reconstrucción". 

Dra. Mireya Molina Torres, 
Notario Público. 

370 
CERTIFICACION 

Mireya Molina Torres, Notario Público de la 
República de Nicaragua, autorizada para cartu-
lar por la Excelentísima Corte Suprema de Jus-
ticia durante el quinquenio que finaliza el vein-
tiuno de Enero de mil novecientos noventa y 
uno, 

Certifica: 
Que en el Tomo I del Libro de Resolucio

nes que lleva el Registro Nacional de Coope
rativas Agropecuarias de este Ministerio, en el 
Folio Ochenta y Cinco, se encuentra la Reso
lución que íntegra y literalmente dice: 

"Resolución número 217-90 
MIDINRA 

Dirección General de Fomento Campesino 
y Reforma Agraria. 

Managua, veintinueve de Marzo de mil nove-
cientos noventa, a las dos y cuarentiséis de la 
tarde. Con fecha veintiuno de Marzo de mil 
novecientos noventa, se presentó a esta Direc
ción la Cooperativa Agropecuaria de Produc
ción "Mercedes Silva Pérez", constituida en la 
localidad de El Golfo, municipio de Cua, Bo-
cay, Departamento de Jinotega, a las once de 
la mañana del día veintiuno de Marzo de mil 
novecientos noventa. 

Esta Dirección, previo estudio la declara pro-
cedente, por lo que en base a la Ley de Coope-
rativas Agropecuarias, 

Resuelve: 
Aprobar la inscripción y otorgar la Perso-

nalidad Jurídica a la Cooperativa Agropecuaria 
de Producción Mercedes Silva Pérez, cuyo re
presentante legal será el compañero Pedro Pa- 
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blo Rugama Morales, Presidente de la Coo-
perativa. 

Que el Registro Nacional de Cooperativas 
Agropecuarias libre Certificación de la presen-
te Resolución, razone los documentos, devuelva 
un ejemplar a los interesados y publíquese en el 
Diario Oficial "La Gaceta". — (f) Iván Gutié
rrez A., Director General de Fomento Campe
sino y Reforma Agraria". — (Hay un sello). 

Dado en la ciudad de Managua, a los veinti-
nueve días de Marzo de mil novecientos noven-
ta, "Año de la Paz y la Reconstrucción". 

Dra. Mireya Molina Torres, 
Notario Público. 

368 

CERTIFICACION 

Mireya Molina Torres, Notario Público de la 
República de Nicaragua, autorizada para cartu-
lar por la Excelentísima Corte Suprema de Jus-
ticia durante el quinquenio que finaliza el vein-
tiuno de Enero de mil novecientos noventa y 
uno, 

Certifica: 

Que en el Tomo I del Libro de Resolucio-
nes que lleva el Registro Nacional de Coope-
rativas Agropecuarias de este Ministerio. en el 
Folio Ochenta y Cinco, se encuentra la Reso-
lución que íntegra y literalmente dice: 

"Resolución número 215-90 

MIDINRA 

Dirección General de Fomento Campesino 
y Reforma Agraria. 

Managua, veintinueve de Marzo de mil nove-
cientos noventa, a las dos y cuarentidós de la 
tarde. Con fecha veintiuno de Marzo de mil 
novecientos noventa, se presentó a esta Direc-
ción, la Cooperativa Agropecuaria de Produc-
ción " Jesús Rivera Rivera", constituida en la 
localidad de Divisiones del Cuá, municipio de 
El Cua, Bocay, Departamento de Jinotega, a las 
tres de la tarde del día veintiuno de Marzo de 
mil novecientos noventa. 

Esta Dirección, previo estudio la declara pro-
cedente, por lo que en base a la Ley de Coope-
rativas Agropecuarias, 

Resuelve: 

Aprobar la inscripción y otorgar la Perso-
nalidad Jurídica a la Cooperativa Agropecua-
ria de Producción "Jesús Rivera Rivera", cuyo 
representante legal será el compañero Pablo 
Rivera González, Presidente de la Cooperativa. 

Que el Registro Nacional de Cooperativas 
Agropecuarias libre Certificación de la presen-
te Resolución, razone los documentos, devuelva 
un ejemplar a los interesados y publíquese en el 

Diario Oficial "La Gaceta". — (f) Iván Gutié-
rrez A., Director General de Fomento Campe-
sino y Reforma Agraria". — (Hay un sello). 

Dado en la ciudad de Managua, a los veinti-
nueve días de Marzo de mil novecientos noven-
ta, "Año de la Paz y la Reconstrucción"- 

Dra. Mireya Molina Torres, 
Notario Público. 

373 

CERTIFICACION 

Mireya Molina Torres, Notario Público de la 
República de Nicaragua, autorizada para cartu-
lar por la Excelentísima Corte Suprema de Jus-
ticia durante el quinquenio que finaliza el vein-
tiuno de Enero de mil novecientos noventa y 
uno, 

Certifica: 

Que en el Tomo I del Libro de Resolucio-
nes que lleva el Registro Nacional de Coope-
rativas Agropecuarias de este Ministerio, en el 
Folio Ochenta y Seis, se encuentra la Resolu-
ción que íntegra y literalmente dice: 

"Resolución número 220-90 

MIDINRA 

Dirección General de Fomento Campesino 
y Reforma Agraria. 

Managua, veintinueve de Marzo de mil nove-
cientos noventa, a las dos y cincuenta de la 
tarde. Con fecha veintiuno de Marzo de mil 
novecientos noventa, se presentó a esta Direc-
ción, la Cooperativa Agropecuaria de Produc-
ción "Juan Ramón Corea Morales", constitui-
da en la localidad de Santa Ana, El Cua, muni-
cipio de Cua, Bocay, Departamento de Jinote-
ga, a las once de la mañana del día veintiuno 
de Marzo de mil novecientos noventa. 

Esta Dirección, previo estudio la declara pro-
cedente, por lo que en base a la Ley de Coope-
rativas Agropecuarias, 

Resuelve: 

Aprobar la inscripción y otorgar la Perso-
nalidad Jurídica a la Cooperativa Agropecua-
ria de Producción "Juan Ramón Corea Mora-
les", cuyo representante legal será el compa-
ñero Máximo Jarquín Altamirano, Presidente 
de la Cooperativa. 

Que el Registro Nacional de Cooperativas 
Agropecuarias libre Certificación de la presen-
te Resolución, razone los documentos, devuelva 
un ejemplar a los interesados y publíquese en el 
Diario Oficial "La Gaceta". — (f) Iván Gutié-
rrez A . Director General de Fomento Campe-
sino y Reforma Agraria". — (Hay un sello). 

Dado en la ciudad de Managua, a los veinti- 
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375 

CERTIFICACION 

Mireya Molina Torres, Notario Público de la 
República de Nicaragua, autorizada para cartu-
lar por la Excelentísima Corte Suprema de Jus-
ticia durante el quinquenio que finaliza el vein-
tiuno de Enero de mil novecientos noventa y 
uno, 

Certifica: 

Que en el Tomo I del Libro de Resolucio-
nes que lleva el Registro Nacional de Coope-
rativas Agropecuarias de este Ministerio, en el 
Folio Ochenta y Siete, se encuentra la Resolu-
ción que íntegra y literalmente dice: 

"Resolución número 222-90 

MIDINRA 

Dirección General de Fomento Campesino 
y Reforma Agraria. 

Managua, veiníinueve de Marzo de mil nove-
cientos noventa, a las dos y cincuenticinco de 
12 tarde. Con fecha veintidós de Marzo de 
mil novecientos noventa, se presentó a esta Di-
rección, la Cooperativa Agropecuaria de Pro-
ducción "Ernesto Gutiérrez", constituida en la 
localidad de El Cuá, municipio de Cuá, Depar-
tamento de Jinotega, a las dos y treinta de la 
tarde del día veintidós de Marzo de mil nove-
cientos noventa. 

Esta Dirección previo estudio la declara pro-
cedente, por lo que en base a la Ley de Coope-
rativas Agropecuarias, 

Resuelve: 

Aprobar la inscripción y otorgar la Perso-
nalidad Jurídica a la Cooperativa Agropecua-
ria de Producción "Ernesto Gutiérrez", cuyo 
representante legal será el compañero Víctor 
Manuel Zelaya, Presidente de la Cooperaiiva. 

Que el Registró Nacional de Cooperativas 
Agropecuarias libre Certificación de la presen-
te Resolución, razone los documentos, devuelva 
un ejemplar a los interesados y publíquese en el 
Diario Oficial "La Gaceta". — (f) Iván Gutié-
rrez A., Director General de Fomento Campe-
sino y Reforma Agraria". — (Hay un sello). 

Dado en la ciudad de Managua, a los veinti-
nueve días de Marzo de mil novecientos noven-
ta, "Ario de la Paz y la Reconstrucción". 

Dra. Mireya Molina Torres, 
Notario Público. 

376 

CERTIFICACION 

Mireya Molina Torres, Notario Público de la 
República de Nicaragua, autorizada para cartu-
lar por la Excelentísima Corte Suprema de Jus-
ticia durante el quinquenio que finaliza el vein- 
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nueve días de Marzo de mil novecientos noven-
ta, "Año de la Paz y la Reconstrucción". 

Dra. Mireya Afolina Torres, 
Notario Público. 

374 

CERTIFICACION 

Mireya Molina Torres, Notario Público de la 
República de Nicaragua, autorizada para cartu-
lar por la Excelentísima Corte Suprema de Jus-
ticia durante el quinquenio que finaliza el vein-
tiuno de Enero de mil novecientos noventa y 
uno, 

Certifica: 

Que en el Tomo I del Libro de Resolucio 
nes que lleva el Registro Nacional de Coope-
rativas Agropecuarias de este Ministerio, en el 
Folio Ochenta y Seis, se encuentra la Resolu-
ción que íntegra y literalmente dice: 

"Resolución número 221-90 

MIDINRA 

Dirección General de Fomento Campesino 
y Reforma Agraria. 

Managua, veintinueve de Marzo de mil nove 
cientos noventa, a las dos y cincuentitrés 
la tarde. Con fecha veintidós de Marzo 
mil novecientos noventa, se presentó a estl 
Dirección la Cooperativa Agropecuaria de Pro 
ducción "Bernardino Díaz Ochoa", constitui 
da en la localidad de Divisiones del Cua, muni 
cipio de Cua, Bocay, Departamento de Jino 
tega, a las tres de la tarde del día veintidós 
de Marzo de mil novecientos noventa. 

Esta Dirección, previo estudio la declara pro-
cedente, por lo que en base a la Ley de Coope-
rativas Agropecuarias, 

Resuelve: 

Aprobar la inscripción y otorgar la Perso-
nalidad Jurídica a la Cooperativa Agropecua-
ria de Producción "Bernardino Díaz Ochoa", 
cuyo representante legal será el compañero Ge-
rardo Balladares Moncada, Presidente de la 
Cooperativa. 

Que el Registro Nacional de Cooperativas 
Agropecuarias libre Certificación de la presen-
te Resolución, razone los documentos, devuelva 
un ejemplar a los interesados y publíquese en el 
Diario Oficial "La Gaceta". — (f) Iván Gutié-
rrez A., Director General de Fomento Campe-
sino y Reforma Agraria". — (Hay un sello). 

Dado en la ciudad de Managua, a los veinti-
nueve días de Marzo de mil novecientos noven-
ta, "Año de la Paz y la Reconstrucción". 

Dra. Mireya Molina Torres, 
Notario Público. 
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tiuno de Enero de mil novecientos noventa y 
uno, 

Certifica: 

Que en el Torno I del Libro de Resolucio-
nes que lleva el Registro Nacional de Coope-
rativas Agropecuarias de este "Ministerio, en el 
Folio Ochenta y Siete, se encuentra la Resolu-
ción que íntegra y literalmente dice: 

"Resolución número 223-90 

MIDINRA 
Dirección General de Fomento Campesino 

y Reforma Agraria. 

Managua, veintinueve de Marzo de mil nove-
cientos noventa, a las dos y cincuentisiete de 
la tarde. Con fecha veintiuno de /Marzo de mil 
novecientos noventa, se presentó a esta Direc-
ción, la Coopetativa Agropecuaria de Produc-
ción "Luis Enrique Martínez", constituida en 
la localidad de Bocaycito, municipio de El Cuá-
Bocay, Departamento de Jinotega, a las once 
de la mañana del día veintiuno de Marzo de 
mil novecientos noventa. 

Esta Dirección, previo estudio la declara pro-
cedente, por lo que en base a la Ley de Coope-
rativas Agropecuarias, 

Resuelve: 
Aprobar la inscripción y otorgar la Perso-

nalidad Jurídica a la Cooperativa Agropecua-
ria de Producción "Luis' Enrique Martínez", 
cuyo representante legal será el compañero Ge-
rardo Aráuz Aráuz, Presidente de la Coopera 
tiva. 

Que el Registro Nacional de Cooperativas 
Agropecuarias libre Certificación de la presen-
te Resolución, razone los documentos, devuelva 
un ejemplar a los interesados y publíquese en el 
Diario Oficial -La Gaceta-, __ (f) Iván Gutié 
rrez A., Director General de Fomento Campe-
sino y Reforma Agraria". — (Hay un sello). 

Dado en la ciudad de Managua, a los veinti-
nueve días de Marzo de mil novecientos noven-
ta, "Año de la Paz y la Reconstrucción". 

Dra. Mireya Molina Torres, 
Notario Público. 

377 

CERTIFICACION 
Mireya Molina Torres, Notario Público de la 

Renalica de Nicaragua, autorizada para cartu-
lar por la Excelentísima Corte Suprema de Jus-
ticia durante el quinquenio que finaliza el vein-
tiuno de Enero de mil novecientos noventa y 
uno, 

Certifica: 
Que en el Tomo I del Libro de Resolucio-

nes que lleva el Registro Nacional de Coope- 

rativas Agropecuarias de este Ministerio, en el 
Folio Ochenta y Siete, se encuentra la Resolu-
ción cine integra y literalmente dice: 

"Resolución número 224-90 

MIDINRA 
Dirección General de Fomento Campesino 

y Reforma Agraria. 
Managua, veintinueve de Marzo de mil nove-

cientos noventa, a las tres de la tarde. Con 
fecha veinte de Marzo de mil novecientos no-
venta, se presentó a esta Dirccción, la Coope-
rativa de Crédito y Servicios "Francisco Pica-
do Díaz", constituida en la localidad de Los 
'Milagros, municipio de Jinotega, Departamen-
to de Jinotega, a las nueve de la mañana del 
día veinte de Marzo de mil novecientos no-
venta. 

Esta Dirección previo estudio la declara pro-
cedente, por lo que en base a la Ley de Coope-
rativas Agropecuarias, 

Resuelve: 
Aprobar la inscripción y otorgar la Perso-

nalidad Jurídica a la Cooperativa de Crédito y 
Servicios "Francisco Picado Díaz", cuyo repre-
sentante legal será el compañero Guadalupe 
Mantenegro, Presidente de la Cooperativa. 

Que el Registro Nacional de Cooperativas 
Agropecuarias libre Certificación de la presen-
te Resolución, razone los documentos, devuelva 
un ejemplar a los interesados y publíquesc en el 
Diario Oficial "La Gaceta". — (f) Iván Gutié-
rrez A., Director General de Fomento Campe-
sino y Reforma Agraria". — (Hay un sello), 

Dado en la ciudad de Managua, a los veinti-
nueve días de Marzo de mil novecientos noven-
ta, "Año de la Paz y la Reconstrucción". 

Dra. Mireya Molina Torres, 
Notario Público. 

378 

CERTIFICACION 

Mireya Molina Torres, Notario Público de la 
República de Nicaragua, autorizada para cartu-- 
lar por la Excelentísima Corte Suprema de Jus-
ticia durante el quinquenio que finaliza el vein-
tiuno de Enero de mil novecientos noventa y 
uno, 

Certifica: 

Que en el Tomo I del Libro de Resolucio-
nes que lleva el Registro Nacional de Coope-
rativas Agropecuarias de este Ministerio, en el 
Folio Ochenta y Siete, se encuentra la Resolu-
ción que íntegra y literalmente dice: 

"Resolución número 225-90 

MIDINRA 

Dirección General de Fomento Campesino 
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tanlí, municipio de Jinotega, Departamento de 
jinotega, a las once de la mañana del día vein-
tiuno de Marzo de mil novecientos noventa. 

Esta Dirección previo estudio la declara pro-
cedente, por lo que en base a la Ley de Coope-
rativas Agropecuarias, 

Resuelve: 

Aprobar la inscripción y otorgar la Perso-
nalidad Jurídica a la Cooperativa de Crédito y 
Servicios "Pedro Altamirano", cuyo represen-
tante legal será el compañero Rodolfo Gonzá-
lez García, Presidente de la Cooperativa. 

Que el Registro Nacional de Cooperativas 
Agropecuarias libre Certificación de la presen-
te Resolución, razone los documentos, devuelva 
un ejemplar a los interesados y publíquese en el 
Diario Oficial "La Gaceta". — (f) Iván Gutié-
rrez A., Director General de Fomento Campe-
sino y Reforma Agraria". — (Hay un sello). 

Dado en la ciudad de Managua, a los vein-
:tinueve días de Marzo de mil novecientos no-
vecientos noventa, "Ario de la Paz y la Recons-
trucción". 

Dra. Mireya Molina Torres, 
Notario Público. 

380 

CERTIFICACION 

MIreya Molina Torres, Notario Público de la 
República de Nicaragua, autorizada para cartu-
lar por la Excelentísima Corte Suprema de Jus-
ticia durante el quinquenio que finaliza el vein-
tiuno de Enero de mil novecientos noventa y 
uno, 

Certifica: 

Que en el Tomo I del Libro de Resolucio-
nes que lleva el Registro Nacional de Coope-
rativas Agropecuarias de este Ministerio, en el 

Folio Ochenta y Ocho, se encuentra la Resolu-
ción que íntegra y literalmente dice: 

"Resolución número 227-90 

/silIDINRA 

Dirección General de Fomento Campesino 
y Reforma Agraria. 

Managua, veintinueve de Marzo de mil nove-
cientos noventa, a las tres y siete de la tarde. 
Con fecha veintiuno de Marzo de mil nove-
cientos noventa, se presentó a esta Dirección, 
la Cooperativa de Producción Agropecuaria 
"Daniel Teller", constituida en la localidad de 
El Naranjo, Limón, municipio de Waslala, De-
partamento de RAAN, a las dos de la tarde 
del día veintiuno de Marzo de mil novecien-
tos noventa. 

Esta Dirección previo estudio la declara pro- 
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y Reforma Agraria. 

Managua, veintinueve de Marzo de mil nove 
cientos noventa, a las tres y tres de la tarde. 
Con fecha veinte de Marzo de mil novecientos 
noventa, se presentó a esta Dirección, la Coo 
perativa de Crédito y Servicios "Ronald Pare- 

constituida en la localidad de Jigüina 
municipio de Jinotega, Departamento de Jino-
tega, a las cuatro de la tarde del día veinte de 
Marzo de mil novecientos noventa. 

Esta Dirección, previo estudio la declara pro 
cedente por lo que en base a la Ley de Coope-
rativas Agropecuarias, 

Resuelve: 

Aprobar la inscripción y otorgar la Perso 
nalidad Jurídica a la Cooperativa de Crédito y 
Servicios "Ronald Paredes", cuyo representan 
te legal será el compañero Luis Fuentes Gadea 
Presidente de la Cooperativa. 

Que el Registro Nacional de Cooperativa! 
Agropecuarias libre Certificación de la presen 
te Resolución, razone los documentos, devuelva 
un ejemplar a los interesados y publíquese en el 
Diario Oficial "La Gaceta". — (f) Iván Gutil 
rrez A., Director General de Fomento Campe 
sino y Reforma Agraria". — (Hay un sello). 

Dado en la ciudad de Managua, a los veinti 
nueve días de Marzo de mil novecientos noven 
ta, "Ario de la Paz y la Reconitrucción" 

Dra. Mireya Molina Torres, 
Notario Público. 

379 

CERTIFICACION 

Mireya Molina Torres, Notario Público de la 
República de Nicaragua, autorizada para cartu 
lar por la Excelentísima Corte Suprema de Jus 
ticia durante el quinquenio que finaliza el vein-
tiuno de Enero de mil novecientos noventa 
uno, 

Certifica: 

Que en el Tomo I del Libro de Resolucio 
nes que lleva el Registro Nacional de Coope 
rativas Agropecuarias de este Ministerio, en el 
Folio Ochenta y Ocho, se encuentra la Resolu-
ción que íntegra y literalmente dice: 

"Resolución número 226-90 

MIDINRA 

Dirección General de Fomento Campesino 
y Reforma Agraria. 

Managua, veintinueve de Marzo de mil nove-
cientos noventa, a las tres y cinco de la tarde. 
Con fecha veintiuno de Marzo de mil novecien-
tos noventa, se presentó a esta Dirección, -la 
Cooperativa de Crédito y Servicios "Pedro' Al-
tamirano", constituida en la localidad de Da- 

http://enriquebolanos.org/


'/- -1-91 
	

LA GACETA - DIARIO OFICIAL 	 N9 4 

cedente, por lo que en base a la Ley de Coope-
rativas Agropecuarias, 

Resuelve: 

Aprobar la inscripción y otorgar la Perso-
nalidad Jurídica a la Cooperativa de Produc-
ción Agropecuaria "Daniel Teller", cuyo re-
presentante legal será el compañero Francisco 
Castro Picado, Presidente de la Cooperativa. 

Que el Registro Nacional de Cooperativas 
Agropecuarias libre Certificacion de la presen-
te Resolucion, razone los documentos, devuelva 
un ejemplar a los interesados y publíquese en el 
Diario Oficial "La Gaceta". — (f) Iván Gutié-
rrez A., Director General de Fomento Campe-
sino y Reforma Agraria". — (Hay un sello). 

Dado en la ciudad de Managua, a los vein 
tinueve días de Marzo de mil novecientos no 
vecientos noventa, "Año de la Paz y la Recons 
trucción". 

Dra. Mireva Molina Torres, 
Notario Público. 

381 

CERTIFICACION 

Mireya Molina Torres, Notario Público de la 
República de Nicaragua, autorizada para cartu 
lar por la Excelentísima Corte Suprema de Jus 
ticia durante el quinquenio que finaliza el vein-
tiuno de Enero de mil novecientos noventa y 
uno, 

Certifica: 

Que en el Tomo I del Libro de Resolucio 
nes que lleva el Registro Nacional de Coope-
rativas Agropecuarias de este Ministerio, en el 
Folio Ochenta y Ocho, se encuentra la Resolu-
ción que íntegra y literalmente dice: 

"Resolución número 228-90 

MIDTNRA 

Dirección General de Fomento Campesino 
y Reforma Agraria. 

Managua, veintinueve de Marzo de mil nove-
cientos noventa, a las tres y diez de la tarde. 
con fecha dieciocho de Marzo de mil nove-

cientos noventa, se presentó a esta Dirección, 
la Cooperativa de Crédito y Servicio "Facun-
do Mendoza", constituida en la localidad del 
B9 Claudia Chamorro, municipio de Waslala, 
Departamento de RAAN, a las cuatro de la 
tarde del día dieciocho de Marzo de mil no-
vecientos noventa. 

Esta Dirección previo estudio la declara pro-
cedente, por lo que en base a la Ley de Coope-
rativas Agropecuarias, 

Resuelve: 

Aprobar la inscripción y otorgar la Perso- 

talidad Jurídica a la Cooperativa de Crédito 
y Servicios "Facundo Mendoza", cuyo repre-

sentante legal al será c.:1 compañero Jesús García 
Martínez, Presidente de la Cooperativa. 

Que el Registro Nacional de Cooperativas 
Agropecuarias libre Certificación de la presen-
te Resolución, razones los documentos, devuelva 
un ejemplar a los interesados y publíquese en el 
Diario Oficial "La Gaceta". — (f) Iván Gutié-
rrez A., Director General de Fomento Campe. 
sino y Reforma Agraria". — (Hay un sello). 

Dado en la ciudad de Managua, a los vein-
tinueve días de Marzo de mil novecienlos no-
-,..cientos noventa, "Año de la Paz y la Recons-
trucción". 

Dra. Mireva Molina Torres, 
Notario Público. 

382 

CERTIFICACION 

Mireya Molina Torres, Notario Público de la 
República de Nicaragua, autorizada para cartu-
lar por la Excelentísima Corte Suprema de Jus-
ticia durante el quinquenio que finaliza el vein-
tiuno de Enero de mil novecientos noventa y 
uno, 

Certifica: 

Que en el Tomo I del Libro de Resolucio-
nes que lleva el Registro Nacional de Coope-
rativas Agropecuarias de este Ministerio, en el 
Folio Ochenta y Ocho, se encuentra la Resolu-
ción que íntegra y literalmente dice: 

"Resolución número 229-90 

MIDINRA 

Dirección General de Fomento Campesino 
y Reforma Agraria. 

Managua, veintinueve de Marzo de mil nove-
cientos noventa, a las tres y trece de la tarde. 
Con fecha diecinueve de Marzo de mil nove-
cientos noventa, se presentó a esta Dirección, 
la Cooperativa de Crédito y Set-vicios "Federi-
co Salinas Herrera", constituida en la locali-
dad de Puerto Viejo, municipio de Waslala, 
Departamento de RAAN, a las diez de la ma-
ñana del día diecinueve de Marzo de mil nové-
cientos noventa. 

Esta Dirección previo estudio la declara pro-
cedente, por lo que en base a la Ley de Coope-
rativas Agropecuarias, 

Resuelve: 
Aprobar la inscripción y otorgar la Perso-

nalidad Jurídica a la Cooperativa de Crédito y 
Servicios "Federico Salinas Herrera", cuyo re-
presentante legal será el compañero Angel Ri-
vera Aguirre, Presidente de la Cooperativa. 

Que el Registro Nacional de Cooperativas 

http://enriquebolanos.org/


7-1-91 	 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 	 N9 4 

Agropecuarias libre Certificación de la presen-
te Resolución, razone los documentos, devuelva 
un ejemplar a los interesados y publíquese en el 
Diario Oficial "La Gaceta". — (f) Iván Gutié-
rrez A., Director General de Fomento Campe-
sino y Reforma Agraria". — (Hay un sello). 

Dado en la ciudad de Managua, a los vein-
tinueve días de Marzo de mil novecientos no-
vecientos noventa, "Año de la Paz y la Recons-
trucción". 

Dra. Mireva Molina Torres, 
Notario Público. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE NICARAGUA 

Títulos Profesionales 
Reg. N? 3657 — R/F 361015 — a4.2O Oro 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Re 
gistro de la UNAN, 

Certifica: 

Que a la página 67, tomo VI del Libro de Re 
gistro de Títulos de la Facultad de Ciencias de 
la Educación que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de Ni 
caragua, 

Por Cuanto: 

María Antonieta Martínez Vásquez ha cum-
plido con todos los requisitos establecidos po. 
la Facultad de Ciencias de la Educación, 

Por Tanto: 

Le extiende el Título de Licenciada en Cien 
cias de la Educación en la Especialidad de Bio 
logia y Ciencias Naturales para que goce de lo. 
derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los tres días del mes de Agoste 
de mil novecientos noventa. — El Rector de la 
Universidad, Alejandro Serrano C. — El Secre-
tario General, N. González R. 

Es conforme, Managua, 3 de Agosto de 1990. 
— Rosario Gutiérrez Ortega, Directora. 

Reg. N? 3701 — R/F 184347 — a4.2O Oro 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de la Oficina de Regis 
tro de la UNAN, 

Certifica: 

Que a la página 137, tomo I del Libro de Rl. 

gistro de Títulos de la Facultad de Ciencias de 
la Educación que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de Ni-
caragua, 

Por Cuanto: 

Argentina del Socorro Solís Baca, ha cumpli-
do con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación, 

Por Tanto: 

Le extiende el Título de Licenciada en Cien-
cias de la Educación, en la Especialidad de Bio-
logía para que goce de los derechos y prerroga-
tivas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Ni-
caragua, a los seis días del mes de Julio de mil 
movecientos noventa. — El Rector de la Uni-
versidad, O. Martínez O. — El Secretario Ge-
neral, M. Carrión M. 

Es conforme. León, 6 de Julio de 1990. — 
Manuel Mayorga González, Director. 

Reg. N? 4348 — R/F 440360 — a4.2O Oro 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de la Oficina de Regis-
tro de la UCA, 

Certifica: 

Que bajo el folio N? 5, partida N? 9 del Li-
bro de Registro de Títulos de Graduados en La 
Universidad Centroamericana que esta Oficina 
leva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

"La Universidad Centroamericana, 

Por Cuanto: 

La Señorita Carmenza de los Angeles Her-
nández Cuadra, Natural de Managua, Departa-
mento de Managua República de Nicaragua, ha 
aprobado en La Facultad de Ciencias Económi-
cas y Administrativas todos los requisitos aca-
démicos del Plan de Estudios correspondiente 
y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. 

Por Tanto: 

Le extiende el Título de Licenciada en Ad-
ministración para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conce-
den. 

Dado en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los veintinueve días del mes de 
Mayo de mil novecientos noventa. — El Rector 
de la Universidad, César Jeréz S. J. — El Secre-
torio General, Mayra Luz Pérez Díaz. 

Es conforme, Managua, veinte de Julio de 
1990. — C. Hernández Director de Registro. 

41 
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Reg. N? 4354 — 11/17 440476 — 14.20 Oro 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Re 
gistro de la UNAN, 

Certifica: 

Que a la página 345, tomo V del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Económicas que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de Ni 
caragua, 

Por Cuanto: 

Silvia Hortencia Chamorro Flores ha cumpli 
do con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Económicas, 

Por Tanto: 

Le extiende el Título de Licenciada en Ad 
ministración de Empresas para que goce de lo 
derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los dos días del mes de Octu 
bre de mil novecientos noventa. — El Recto! 
de la Universidad, Alejandro Serrano C. — El 
Secretario Genera!, N. González R. 

Es conforme, Managua, 2 de Octubre d 
1990. — Rosario Gutiérrez Ortega, Directora 

Reg. N? 4372 — R/F 442227 — 14.20 Orc 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de la Oficina de Regis 
tro de la UNAN, 

Certifica: 

Que a la página 323, tomo II del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Odonto 
logia que esta Oficina lleva a su cargo, se ins 
cribió el Título que dice: 

'La Universidad Nacional Autónoma de Ni 
caragua, 

Por Cuanto: 

Luís Felipe Campos Alvarez ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Odontología, 

Por Tanto: 

Le extiende el Título de Cirujano Dentista 
para que goce de los derechos y prerrogativa 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Ni 
caragua, a los seis días del mes de Julio de mi 
novecientos noventa. — El Rector de la Uni 
versidad, O. Martínez O. — El Secretario Ge 
neral, M. Carrión M. 

Es conforme. León, 6 de Julio de 1990. — 
Manuel Mayorga González, Director. 

Re,g. N? 4358 — R/F 183766 — C_Z4.20 Oro 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de la Oficina de Regis-
tro de la UNAN, 

Cer.tifica: 

Que a la página 102, tomo I del Libro de 
Registro Títulos de la Facultad de Ciencias 
de la Educación que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de Ni-
caragua, 

Por Cuanto: 

Alba Aurora Petien Campos ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facutad 
de Ciencias de la Educación, 

Por Tanto: 

Le extiende el Título de Licenciada en Cien-
cias de la Educación, en la Especialidad de Cien-
cias Sociales para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los seis días del mes de Julio de 
mil novecientos noventa. — El Rector de la 
Universidad, O. Martínez O. — El Secretario 
General, M. Carrión M. 

Es conforme. León, 6 de Julio de 1990. — 
Manuel Mayorga González, Director. 

Reg. N? 4371 — R/F 418164 — 14.20 Oro 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Re-
gístro de la UNAN, 

Certifica: 

Que a la página 23, tomo I del Libro de Re-
gístro de Títulos de la Facultad de Ciencias Mé-
dicas que este Departamento lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de Ni-
caragua, 

Por Cuanto: 

Alba Luz Solórzano Gaitán ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facul-
tad de Ciencias Médicas, 

Por Tanto: 

Le extiende el Título de Maestro en Admi-
nistración en Salud para que goce de los dere-
chos y prerrogativas que legalmente se le con-
ceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los nueve días del mes de Octubre 
de mil novecientos noventa. — El Rector de la 
Universidad, Alejandro Serrano C. — El Secre-
tario General, N. González R. 

Es conforme, Managua, 9 de Octubre de 
1990. — Rosario Gutiérrez Ortega, Directoí a. 
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Reg. N? 4364 — R/F 442205 — a4:20 Oro 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Re-
gistro de la UNAN, 

Certifica: 

Que a la página 16, tomo I del Libro de Re-
gistro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Medicas que este Departamento lleva a su car 
go, se inscribió el Título que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de Ni 
caragua, 

Por Cuanto: 

El Doctor Julio César Flores Castro ha cum 
plido con todos los requisitos establecidos por 
la Facultad de Ciencias Médicas, 

Por Tanto: 

Le extiende el Título de Especialista en Me 
dicina Interna para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los once días del mes de Junio de 
mil novecientos noventa. — El Rector de la 
Universidad, Humberto López R. — El Secre 
tario General, Alfonsina Aburto A. 

Es conforme, Managua, 11 de Junio de 1990 
— Rosario Gutiérrez Ortega, Directora. 

Reg. N? 4370 — R/F 442186 — a4.2O Oro 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Re 
gistro de la UNAN, 

Certifica: 

Que a la página 340, tomo V del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Económicas que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de Ni-
caragua, 

Por Cuanto: 

Aleyda Felicita del Rosario Reyes Cardoza hr 
cumplido con todos los requisitos establecido:. 
por la Facultad de Ciencias Económicas, 

Por Tanto: 

Le extiende el Título de Licenciada en Eco-
nomía para que goce de los derechos y prerro-
gativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los veintisiete días del mes de 
Agosto de mil novecientos noventa. — El Rec 
tor de la Universidad, Alejandro Serrano C. — 
El Secretario General, N. González R. 

Es conforme, Managua, 27 de Agosto de 1990. 
— Rosario Gutiérrez Oitega, Directora. 

Reg. N? 4369 — R/F 442169 — a4.2O Oro 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de la Oficina de Regis-
tro de la UNAN, 

Certifica: 

Que a la página 189, tomo IV del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Médicas que esta Oficina lleva a su cargo, se 
:nscribió el Título que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de Ni-
caragua, 

Por Cuanto: 

Miguel Angel Pineda Flores ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas, 

Por Tanto: 

Le extiende el Título de Doctor en Medicina 
y Cirugía para que goce de los derechos y pre-
rrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Ni-
caragua, a los seis días del mes de Junio de mil 
novecientos noventa. — El Rector de la Uni-
versidad, O. Martínez O. — El Secretario Ge-
neral, M. Carrión M. 

Es conforme. León, 6 de Junio de 1990. — 
Manuel Mayorga González, Director. 

Reg. N? 4368 — R/F 442164 — a4.2O Oro 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de la Oficina de Regis-
tro de la UNAN, 

Certifica: 

Que a la página 462, tomo I del Libro de Re-
gistro de Títulos de la Facultad de Ciencias Mé-
cas que esta Oficina lleva a su cargo, se ins-
cribió el Título que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de Ni-
caragua, 

Por Cuanto: 

La Doctora Angélica Alvarado Vanegas ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de Ciencias Médicas, 

Por Tanto: 

Le extiende el Título de Especialista en Me-
dicina Interna para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Ni-
caragua, a los nueve días del mes de Agosto de 
mil novecientos noventa. — El Rector de la 
Universidad, O. Martínez O. — El Secretario 
General, M. C.arrión M. 

Es conforme. León, 9 de Agosto de 1990. — 
Manuel Mayorga González, Director. 
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MINISTERIO DE ECOn'OM'A, 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

Marcas de Fábricas 
Reg. N9 4185 — R/F 418481 Valor r$ 29.55 Oro 

Dr. José I. Bendaña S, apoderado Daihatsu Mo-
tor Co., Ltd., Japonesa, solicita Registro Marca 
Fábrica: 

Reg. N. 4191 — R/F 418487 Valor 29.55 Oro 

Dr. José I. Bendaña S., apoderado Servier In-
ternational BY., Holandesa, solicita. Registro Mar-
ca Fábrica.: 

* ■••■. 

SERV1ER 

Rocky 
Clase: (12) 

Presentada: 14-5-90. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; — Managua, 6 
Septiembre-90. — Rosa A. Ortega 9. Registra-
dor. 

3 1 

Clase: (5). 

Presentada: 14-5-90. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; — Managua, 6 
Septiembre-90. — Rosa A. Ortega C. Registra-
dor, 

3 1 

Reg. N9 4653 — R/F 446892 — Valor C 29.55 Oro 

S.'. Francisco Robles G., apoderado Comercial 
Robles y- Robles, S. A., Nicaragüense, solicita Re-
gistro Marca Fábrica: 

Reg. N9 3818 — R/F 356846 Valor 53.10 Oro 

Dr. José I. Bendaña S., apoderado Exxon Cor-
poration., Estadounidense, solicita Registro Mar-
ea "Fábrica : 

BIDEOUT 

Clase: (25). 

Presentada: 17-4-90. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial; — Managua, 29 

1gosto-90. — Rosa A. Ortega C. Registrador. 

Clase: (4). 

Presentada: 30-3-90. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; — Managua, 22 
Agosto-90. — Rosa A. Ortega C. Registrador. 

SUPERCL 
DIESEL 

)11. 

3 1 

leg. N9 4649 — R/F 446896 — Valor C 29.55 Oro 

Sr. Carlos Robles Barquero., Nicaragüense, Per-
sonalmente, solicita Registro Marca Fábrica: 

3 1 NEWPORT 
BLUE 

Reg. N* 4468 — R/F 444639 — Valor C 29.55 Or 

Dr. Joaquín Morales S., apoderado La Constar 
cia, S.A., Salvadoreña, solicita Registro Marca 
Fábrica: 

Clase: (25), 
Presentada: 4-5-90. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; — Managua, 5 
Septiembre-90. — Rasa A. Ortega C. Registrador. 

barrilito 3 1 

Clase: (32). 

Presentada: 4-7-90. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; — Managua, 18 
Octubre-90. — Rosa A. Ortega C. Registrador 

Reg. N9 4886 — R/F 453622 — Valor C 6.00 Oro 

Dr. Joaquín Morales S., apoderado Sra. Bethan-
a Guerrero Lugo., Nicaragüense, solicita Regis-

tro Marca Fábrica: 

"HAWAIN TROPIC" 

Clase: (3). 

Presentada: 6-4-90. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; — Managua, 10 
Octubre-90. — Rosa A Ortega C. Registrador. 

3 1 3 1 
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Reg. N9 4659 — R/F 446886 — Valor « 29.55 O: o 

Sr. Carlos Robles Barquero., NIcaraguense, Per-
sonalmente, solicita. Registro Marca Fábrica: 

e,:z,tsfigo 
.,r); 

Clase: (25). 
Presentada: 4-5-90. 
Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; -- Managua, 
Septiembre-90. — Rosa A. Ortega C, Registrador. 

3. 1 

Reg. N9 4465 — R/F 444636 — Valor « 29.55 Ore 

Dr. Joaquin Morales S., apoderado Pioneer Ka-
bushiki Kaisha ( oomerc ando también como 
neer Electronic Corporation) Japonesa, solicita 
Registro Marca Fábrica: 

Clase: (9). 
Presentada: 1-6-90. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial; — Managua, 17 

Octubre-90, — Rosa A. Ortega C. Registrador. 

3 1 

Reg. N9 4466 — R/F 444637 — Valor «29.55 Oro 

Dr. Joaquín Morales S., apoderado Egis Gyo. 
gyszergyar., Húngara, solicita Registro Marca 
Fábrica: 

Azt. 
4C.E.r. 1s 

Clase: (5). 
Presentada: 12-7-90. 
Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; — Managua, 1f 
Octubre-90. — Rosa A. Ortega C. Registrador. 

3 1 

Reg. N9 4925 — R/F 450547 Valor «29.55 Or( 

Dr. Luis A. López A., apoderado Fórmulas 5 
Marcas  de R.L., Hondureña, solicita Registro 
Marca Fábrica: 

Clase: (5). 
Presentada:28-6-90. 
Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; — Managua, 1- 
Octubre-90. — Rosa A.. Ortega C. Registrador 

3 1 

Reg. N9 4901 - R/F 453641 Valor 29.55 Oro 

Dr. Alejandro Carrión., apoderado Smithkline 
Beecham p.1. c., Inglesa, solicita Registro Marca 
F'ábrica: 

SMI thKItne Beecham 

Clase: (16). 

Presentada: 21-3-90. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Irdustrial; — Managua, 20 
Tulio-90, — Rosa A. Ortega C. Registrador. 

3 1 

Reg. N9 4902 — 11/F 453642 Valor « 29.55 Oro 

Dr. Alejandro Carrión., apoderado Smithkline 
Boeeham p.1, c., Inglesa, solicita Registro Marca 
Fábrica: 

SmáthKhne Beecham 

Clase: (10). 

Presentada: 21-3-90. 

Opóngan.se: 

Registro Propiedad Industrial; — Managua, 20 
Julio-90. — Rosa A. Ortega C. Registrador. 

3 1 

Reg. N9 4903 — R/F 453643 Valor «2955 Oro 

Dr. Alejandro Carrión., apoderado Smithkline 
3eecham. p. 1. c., Inglesa, solicita Registro Marca 
Fábrica: 

 
SmithRhne Beecham 

Cla.se: 	(5). 

Presentada: 21-3-90. 

Opónganse> 

Registro Propiedad Industrial; — Managua, 20 
Julio-90. — Rosa A. Ortega C. Registrador. 

3 1 

Reg. N9 4904 — R/F 453614 Valor «29.55 Oro 

Dr. Alejandro Carrión., apoderado Smithkline 
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Beecharn p. 1. c., Inglesa, solicita Registro Marea 
Fábrica: S-B 

Senthgline Beecham 

Clase: (9). 
Presentada: 21-3-90. 
Opónganse: 

R.egistro Propiedad Industrial; - Managua, 2C 
Julio-90. - Rosa A. Ortega C, Registrador. 

3 1 

Fteg. No. 1938 - R/F 725723 -Valor Or 10,395.00 

Dr. José Ignacio Bendaña, Apoderado MISS 
Public Limited Company, Inglesa, solicita Regis-
tro Marca Fábrica: 

Clase: (32). 
Presentada: 19 Marzo 198.5. 

Opónganse: 

Regitro Propiedad Industrial. - Managua, 18 
Abril 1985. - Rosa A. Ortega C. - Registrador. 

3 1 

Registro4198 - R/F 418474 Valor 29.55 Oro 

Dr, José I. Bendaña S., Apoderado Hoechst 
Aktiengesellschaft, Alemana solicita Registro 
Marca Fábrica: 

Clase: (16). 

Presentada: 25-8-89. 
Opóngase: 

Registro Propiedad Industrial; - Managua, 27 
Octubre-89. - Rosa A. Ortega C. Registrador. 

3 1 

P.eg. N9 4885 - R/F 453623 - Valor 6,00 Ore 

DI'. Joaquín Morales S., apoderado Sra. Bethar-
ta Guerrero Lugo., Nicaragüense, solicita Regis-
tro Marca Fábrica : 

"BIOMARGEN" 
Clase: (5). 

Presentada: 6-4-90. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; - Managua, 10 
Octubre-90. - Rosa A. Ortega C. Registrador. 

3 1 

Reg. No. 3222 - R/F 300083 - Valor Cr 3.27 Oro 

Dr. José I. Bendaña S., apoderado Fiatallis North 
América. Inc., Estadounidense, solicita, Registro 
Marca Fábrica: 

 

Clase: (7). 

Presenta.da: 6-12-89. 

Opónganse: 

. Registro Propiedad Industrial; - Managua, 21 
Junio-90. - Rosa A. Ortega C. Registrador. 

3 1 

R.Pr N, 4196 -- R/F 418483 - Valor e 29.55 Oro 

Dr. José I. Bendaña S., apoderado Servier In-
ternational 11.V., Holandesa, solicita Registro Mar-
ca Fábrica: 

SER1KER 

Clase: (3). 

Presentada: 14-5-90. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industra1; - Managua, 6 
Septiembre-90. - Rosa A. Ortega C. Registra-
dor. 

3 1 

Reg. N9 4467 - R /F 444638 - Valor (r 29.55 Oro 

Dr. Joaquín Morales S., apoderado Pioneer Ka-
busmKi Kajsha comerciando también como Pio-
neer Eleetronic Corporation., Japonesa, solicita 
Registro Marca Fábrica: 

PION EER 
Clase: (9). 

Presentada: 1-6-90. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; - Managua, 17 
Octubre-90. - Rasa A. Ortega C. Registrador. 

3 1 

Reg. N9 4937 - R/F 454086 - Valor 6.00 Oro 

Dr. Julio R. García V„ apoderado Industria Fan. 
macéutica Sociedad Anónima (INFASA)., Gua-
temalteca, solicita Registro Marca Fábrica: 

"STRAK" 
HV 

Clase: (5). 

Presentada: 27-9-90. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; - Managua, 12 
Noviembre-90. - Rosa A. Ortega C. Registrador. 

3 1 

4f1 
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SECCION JUDICIAL 

Títulos Supletorios 
R..e. N° 4521 	/F A A A771 — 17q1nr er 2 no ele, 
Complemento: R/F 783306 — Valor CT 4.00 Oro 

Ana Mercedes Marquez Duarte, mayor de edad 
soltera, ama de casa y de este domicilio, solicita 
titulo supletorio urbano situado en el Barrio Sar 
Agustín de hielera Alaska ciento setenta 

y cinco varas al norte, en esta ciudad linderos; Norte 
Adolfo Mercado y Rosa Figueroa; Sur: Ramon 
Martínez; Este: calle enmedio Luis Navas y Ar-
turo García y Oeste: Julio Gómez. 

Opónganse. 

Juzgado Local Civil. Chinandega, treintiuno 
de Octubre de mil novecientos noventa. — Eus-
talio Aguilera Bustillo. Secretaria. 

3 2 

Reg. N9 4958 R/F 626230 — Valor C 6.00 Ore 

Jose  Danilo  Mirtinez Vilchez, solicita supleto-
rio urbano Somoto; Norte: Luis López; Sur: Je. 
sus Corrales; Oriente, Occidente: Salvador Her-
nández. 

Opóngarse: 

Juzgado Distrito, Somoto, treinta Noviembre 
mil novecientos noventa. — Reyna d,e Cano. Sria 

3 2 

Reg. N9 4963 — R/F 458538 — Valor ir 6.00 Ore 

Luis Ruiz Rosales, solicita título supletorio, e, 
La Concepción, linda Oriente: Francisco López 
Poniente: Plácido Pavón; Norte: Guillermo Gó 
mez; Sur: calle en medio, Asunción Cerda. 

Opóngase. 

Juzgado Distrito Unico. Masatepe, 20 Septiem-
bre 1990. — Juana B. de Lugo. Secretaria. 

3 2 

Reg. N9 4523 — R/F 604333 — Valor C12.00 Ore 

Marco Tulio Pineda Tórres, pide supletorio fin-
ca rústica en Manchones, Quilali, limitada; Nor 
te: Juan Fajardo; Sur: Paula Blandón, medrano 
río Jícaro; Este: José y Antonio Moreno; Oeste: 
Joaquín Fajardo. 

interesados opónganse. 

José Liberato Jarquin Cáceres. Secretario. 

3 2 

Reg. N* 4883 — R/F 796539 — Valor C6.00 Oro 

Francisco Orozco Reyes, solicita titulo supleto-
rio predio lote de terreno ubicado entrada ingenio 
San Antonio doscientos cincuenta metros Este 
Chichigalpa; lindantes; Norte: linea. férrea; Sur 
Rosendo Cerda: Este: José Alfaro Centeno; Po-
niente: Armando José Arteaga A. 

Opóngase. 

Juzgado Civil Distrito, Chinandega, treinta no-
viembre mil novecientos noventa. — Esperanza 
Martínez Secretaria. 

3 2 

Reg. N9 4853 — R/F 453554 — Valor C12.00 Oro 

Aloneo López Medrano, solicita ante esta 
autoridad título supletorio de la siguiente pro. 
piedad que cita de la esquina suroeste del paque 

El,1 Carmen tres cuadras y media al Sur: con los 
siguientes linderos; Norte: Ernestina García de 
Noguera; Sur: Renato A. Kuhn Arguello; Este: 
Maria, Vidaurre Lacayo; Oeste: quince avenida 
suroeste. con una extensión o área de cuatrocien-
tos sesenta y nueve punto ochenta y seis metros 
cuadrados. 

Intresados oponerse dentro del término de ley. 

Dado en el Juzgado Segundo Civil del Distrito 
de Managua, a los veintiun días del mes de No-
viembre de mil novecientos noventa. — Dra. Pa-
tricia Brenes Alvrirez. Juez Segundo Civil del 
Distrito de Managua. — Marina. Jiménez Sr:o. 

3 2 

Reg, N9 4948 — R/F 453686 — Valor C 6.00 Oro 

José Bartolo Alemán Ñamendi solicita suple-
torio rústico Las Flores, Oriente y Norte, Alfon-
so Pineda; Poniente, Amparo Pineda; Sur: Cata-

lina Velásquez. 

Oponerse. 

Juzgado Civil Distrito. — Masaya, Junio die-
ciocho, mil novecientos noventa. — Helmore Mi-
randa. Secretario. 

3 2 

Reg. Nu 4950 — R/F 454124 Valor Cr 6.00 Oro 

Rosa Andrade Rodríguez, supletorio urbano, 
Ocotal, limitado; Norte : potrero Isacio Albir; 
Lucila López; Este: Porfirio Rodas; Oeste: 

Justo Maradiaga. 

Interesados opónganse. 

Juzgado Civ 1 Distrito. Ocotal, siete Diciembre 
1Q90. — José Libcrato Jarquin Cáceres. Srio. 

3 2 

"leg. No 4949 — R /F 7612214 — Velor C' 5.00 Oro 
Complemento: RIF 454132 — Valor q7.00 Oro 

Esperanza Lara Suárez, mayor de edad, solte-
ra, ama de casa y del domicilio de Terrabona, so-
licita título supletorio, de un solar urbano de quin_ 
ce varas de frente por treinta de fondo, situado 
en el Municipio de Terrabona de este departa-
mento, de la iglesia una cuadra arriba, compren-
dido dentro de los siguientes linderos; Norte: 
Joaquin Buitrago; Sur: Salvador Castillo Gur-
dián: Este: Francisco Manzanares y al Oeste: 
Cunda Rosales. 

Interesados opónganse al término legal. 

Dado en el Juzgado Tercero de Distrito del 
Crimen y de lo Civil por Ministerio de ley. Ma

-tagalpa, quince de Noviembre de mil novecien-
tos noventa. — Dr. Alfredo Mairena Rlzo, Juez 
Tercero de Distrito del Crimen y de lo Civil por 
'Ministerio de Ley. Matagalpa. — Mercedes Cha, 

varria Gámez. Secretaria. 
3 2 

Reg. N9 4821 — R/F 452732 Valor er 6,00 Oro 

Nidia Maria Urrutia solicita título supletorio 
de terreno ubicado en barrio María Auxiliadora 
cuyos linderos son; Norte: calle de por medio 

solar número 28 al frente; Sur: camino de por 
medio del reparto San Cristóbal: Oeste: con :Ju-
lia de Martínez y Este: con María Lourdes Flo-
res. 
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Interesados opóngar.se en término de ley. 

Dado en el Juzgado Segundo Civil del Dlstrito 
de Managua a los veintinueve días del mes de 
Noviembre de mil novecientos noventa. Dra 
Patricia Brenes Alvarez. Juez Segundo Civil del 
Distrito de Managua. 

3 2 

Reg. N* 4822 — R/F 206577 Valor C9,00 Oro 

Rafael Rivera Paz, solicita título supletorio pro-
piedad urbana ubicada barrio Germán Pomares, 
midiendo veintidos varas rumbos Norte y Sur 
nueve varas rumbo Oriente y Occidente, limita; 
Oriente: predio Andrés Almanza Cruz; Occiden-
te: calle pública; Norte: predio Zoila Burgos; 
Sur: Paula Robles. 

Opóngase. 

Juzgado Civil Distrito. — Boaco, once Noviem-
bre mil novecientos noventa. — H. Cantillano A 
Secretaria. 

3 2 

ii'reg. N* 4638 — R/F 449430 — Valor 6.00 Oro 

Elsa María Gómez Rugama 	supletorio 
de" finca urburna situada en el Barrio San Cristó-

bal de esta ciudad; linderos: Norte, Sur y Oeste 
son terrenos de Pío Castellón y Este: terreno de 
Joaquín Flores. 

Interesados opónganse en término de ley. 

Managua, cinco de Abril de mil novecientos no-
venta, Juzgado Segundo Civil del Distrito de Ma. 
nagua — Dra. Patricia Brenes Alvarez. Juez Se-
rindo Civil del Distrito de Managua 

3 2 

Reg. N* 4953 — R/F 458542 — Valor 6.00 Oro 

Pedro Hernández Amador. solicita supletorio 
Estelí, lindante; Norte: predio Olimpia Rivera y 
otros; Sur: Gustavo Briones; Oriente: avenida 
enmedio, Fabián Loáisiga; Occidente  Margari. 
ta Valle. 

Opóngase. 

Dado en Juzgado Local Civil Estelí, veinte de 
Noviembre mil novecientos noventa. — Pala-
cios Secietaria. 

3 2 

Res. N* 4643 — R/F 449450 — Valor 12.00 Oro 

Carlos Antonio Avalos Barrios, solicita suple-
torio rústico de noventa y seis manzanas ubica-
da en el municipio de San Miguelito, limita al 
Norte con Nicolás Espinoza, mide ochocientas 
varas, al Sur con Medardo Mairena con un mil 
ciento cincuenta varas. al Este Mundo Mairena 
mide un mil varas y al Oeste Efrain Báez, mide 
mil varas, publíquese tres veces consecutivas en 
La, Gaceta Diario Oficial cada diez días. 

Opóngase. 

Juzgado Unico de Distrito. San Carlos Río San 
Juan. Zona Especial III, veinte y dos de Octubre 
de mil novecientos noventa. — Suyen del Socorro 
Arana Dormo. Secretario. 

3 2 

Reg. N* 4640 — R/F 449510 — Valor C6.00 Oro 

Margarita Talavera Sánchez, solicita título su-
pletorio urbano en esta ciudad limitada; Oriente: 
veintiocho varas y Guadalupe Flores; Poniente: 
treinta y seis varas Haydée Talavera Sánchez; I 

Norte: seis varas, Escuela Normal, La Fuente y 
Sur: veinte varas calle pública. Barrio Ariel Dar-
ce. 

Opóngase. 
Dado en la ciudad de Managua, a los diecinue-

ve días del mes de Noviembre de mil novecientos 
noventa. Ruth Chamorro Martinez. Juez Se-
gundo Local Civil de Managua. 

3 2 

Reg. No 4641 — R/F 449316 — Valor 1 6 O O Oro 
Adolfo Zepeda Martínez, solicita supletorio. San 

Marcos, Norte: calle; Sur: Cruz Roja; Oriente: 
José García; Poniente: Cruz Roja. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Jinotepe, Octubre veinticua_ 

tro mil novecientos noventa. — César S. Veló-s-
ol/es Ramos Secretario. 

3 2 

Reg. N9 4612 — R/F 449515 — Valor cr 6.00 Oro 

Henry Báez Avilés, solicita supletorio Boquita., 
rorte: Roberto Brenes; Sur: Benjamín Gutiérrez; 
Oriente: carretera; Poniente: Oceano Pacífico. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Jinotepe, Octubre veinticua-

tro mil novecientos noventa, — César S. Velas-
quez .Ramos. Secretario. 

3 2 

Reg. N> 4743 — R/F 449585 Valor 0;6.00 Oro 

Francisca Betanco Donaire, solicita supletorio 
urbano León, linda Norte: predio de Irene Anton 
Ramírez; Sur: resto del predio de la vendedora 
Mercedes Centeno Zapata; Este: sucesores de 
Francisco Centeno; Oeste: calle de por medio 
-Francisco López Valle. León cinco de Noviembre 
de mil novecientos noventa. — Angela Castillo 
Polanco. Secretaria. 

3 2 

Citación de Procesado 

244. 

Por primera vez, cito y emplazo a los pro-
cesados Juan Pablo López Picado y Julio Cé-
sar Orozco López, de generales desconocidas, 
para que comparezcan dentro del término de 
quince días al local de este Juzgado de Distri-
to del Crimen de Jinotepe, a defenderse en la 
causa criminal que se les instruye como coau-
tores del delito de robo con violencia e inti-
midación, en perjuicio de Anastacio Rivera 
Flores y como cómplices del delito de viola-
ción, en perjuicio de Felicita del Socorro Pala-
cios Guadamuz, bajo apercibimientos de elevar 
la causa a plenario, declararlos rebeldes y nom-
brarles abogado defensor de oficio. 

Se les recuerda a las autoridades la obliga-
cion que tienen de ordenar la captura y captu-
rarlos y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se encuentren. 

Dado en el Juzgado de Distrito del Crimen 
de Jinotepe, a los veintiséis días de Noviem-
bre de mil novecientos noventa. — Mario H. 
Briceño Cruz, Juez de Distrito Unico. — Al-

fredo Zapata López, Secretario. 

48 
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